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IMPRESO PARA EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

 

VICECONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD, 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

 

 
EPÍGRAFE 

 

 

 

  (A rellenar por el Boletín Oficial) 

 
A. DISPOSICIONES GENERALES   

B. AUTORIDADES Y PERSONAL   

C. OTRAS DISPOSICIONES  

D. ANUNCIOS VARIOS 

 

S U M A R I O 

  
Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria por la que se hace pública la 

licitación del contrato de Servicio de apoyo residencial al tratamiento ambulatorio de 
adictos a drogas en situación de exclusión (25 plazas) por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios. 

  

TEXTO 

 

I. PODER ADJUDICADOR. 

1. Organismo: Servicio Madrileño de Salud. 

a) C.I.F.:  Q2801221I 

b) Domicilio: Plaza Carlos Trías Bertrán, 7 

c) Localidad y código postal: Madrid 28020 

d) Código NUTS: ES300 

e) Teléfono: 91 586.72.33 / 91 529 11 65 

f) Telefax: 91 586 71 08 

g) Correo electrónico: : licitacionescentralcompras@salud.madrid.org 

h) Correo electrónico para información técnica complementaria: 
licitacionescentralcompras@salud.madrid.org 

2. Dirección de Internet del perfil de contratante: Portal de la Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos 

3. Tipo de poder adjudicador: Administración Pública- Organismo regional Principal 

actividad: Salud. 

4. Central de compras: No procede. 

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN. 

1. Código CPV: 85000000-9 

2. Código NUTS del lugar principal de ejecución: Madrid ES300. 

3. Descripción de la licitación: 

a) Número de expediente: PA SER 23/2020  

b) Tipo: Servicios. 

c) Naturaleza, alcance y objeto del contrato: Gestión de 25 plazas residenciales para la 
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atención a pacientes adictos a drogas con un trastorno persistente, que se encuentran 

en situación de alta marginalidad y exclusión, larga historia de consumo y múltiples 

recidivas, que presentan un importante grado de disfuncionalidad, discapacidad y 

deterioro de salud tales, que suponen incapacidad o pérdida significativa de 

autonomía.  

La prestación residencial tiene como finalidad ofrecer atención socio-sanitaria a 

personas adictas a drogas para conseguir adherencia al tratamiento, mantener 

abstinencia y favorecer el mantenimiento de la remisión sostenida en el consumo de 

drogas.  

 

d) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No 

e) Presupuesto base de licitación 

Importe total: 1.722.635,75  euros 

4. Valor estimado del contrato: 3.719.863,50 euros 

5. Admisión de Variantes: No 

6. Duración del contrato: 24 meses. Duración maxima del contrato incluidas las 

prórrogas: 57 meses.  

III. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN Y PROCEDIMIENTO 

1. Condiciones de participación: 

a) Requisitos de los operadores económicos: 

 

a.1) Solvencia económica y financiera: Artículo 87 Ley 9/2017 

Criterios de selección: El volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de entre los 

tres últimos disponibles, deberá ser igual o superior al importe correspondiente a una vez el 

valor medio anual del presupuesto del contrato, IVA excluido, de cada uno de los lotes a los 

que se licite.  

Se acreditará: Mediante las cuentas anuales de la empresa, aprobadas y anotadas en el Registro 

Mercantil o registro oficial que corresponda. Los empresarios individuales no inscritos en 

dicho Registro acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y 

cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil 

 

a.2) Solvencia técnica: Artículo 90. 1a) Ley 9/2017 

Criterios de selección: Se considerará cumplido el requisito de solvencia por aquellas 

entidades que hayan suscrito contratos públicos o privados consistentes en la gestión de 

Centros y/o Servicios de Tratamiento, Apoyo al Tratamiento o Reducción de daños, prestados 

en centros con autorización administrativa adecuada a la prestación, por un importe igual o 

superior al 50 % de la anualidad media del presupuesto del contrato, IVA excluido.  

Se acreditará: Mediante una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los 

últimos tres años que incluya importe, fechas y el destinatario de los mismos, público o 

privado, visada o acompañada de los certificados expedidos por la entidad receptora de los 

trabajos.  

Cuando el destinatario sea una entidad del sector público, estos certificados podrán ser 

comunicados directamente al Órgano de Contratación por la autoridad competente; cuando el 

destinatario sea un sujeto privado, expedirá igualmente el certificado correspondiente o, a falta 

de este certificado, mediante una declaración responsable del empresario, acompañada de los 

documentos de que disponga que acrediten la realización de la prestación alegada. 
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2. Tipo de procedimiento:  

a) Tramitación: Urgente 

b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios 

 

3.Garantías exigidas:  

     Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, I.V.A. excluido 

Garantía complementaria (artículo 107.2 de la LCSP). 

      Procede: Sí, 

      Porcentaje: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato. Esta garantía se 

constituirá, a demanda del Órgano de Contratación, en caso de incurrir en proposición 

temeraria según lo indicado en el apartado 9 de esta cláusula. 

4.Subasta electrónica: No 

5.Criterios de adjudicación:  

c) Precio: 60 puntos. 

d) Evaluables de forma automática: 40 puntos (descritos en el punto 9. de la Cláusula 

1 del PCAP.) 

        Total puntuación: 100 puntos 

 

IV. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

1. Plazo de recepción de ofertas o de solicitudes de participación: 30 de octubre de 

2020, hasta las 23:59 horas.   

2. En procedimientos abiertos: 

a) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses. 

b) Fecha, hora y lugar de la apertura de plicas:  

 Entidad: Servicio Madrileño de Salud  

 Dirección: Plaza Carlos Trías Bertrán, 7 (Edificio Sollube) 

 Localidad y código postal: Madrid 28020 

 Descripción: proposición económica y documentación relativa a 

los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de 

fórmulas. (Sobre 2). 

 Fecha y hora: 18 de noviembre de 2020 a las 10:00h. 

 Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: No procede 

según lo dispuesto en el artículo 157.4 de la Ley 9/2019 de Contratos del 

Sector Público. La información sobre las ofertas presentadas se incluirá en el 

acta de la mesa económica que podrá consultarse en el Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

c) Fecha, hora y lugar de celebración de la mesa técnica: No procede 

3. Lenguas en que pueden presentarse las ofertas o solicitudes de Participación: 

Español. 

4. Medios electrónicos:  

 

a) Se acepta la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de participación: 

Si. Obligatoría 
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Las empresas participantes deberán acceder a la plataforma: Licit@ de manera gratuita, 

disponible en el Portal de la contratación de la Comunidad de Madrid. El enlace de 

acceso es: 

https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita 

 

b) Se aceptará facturación electrónica: Sí 

 

V. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

1. Información sobre Fondos de la Unión Europea: No 

2. Procedimiento de Recurso: 

a) Tipo de recurso: Especial en materia de contratación. 

b) Órgano competente: Tribunal Administrativo de la Contratación Pública. 

c) Dirección: Plaza de Chamberí, 8. 28010-Madrid 

d) Plazo: 15 días, que se computará de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de la 

Ley 9/2017 

3. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el DOUE: No procede. 

 

4. Fecha envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea: 12 de octubre de 

2020. 

5. Información sobre el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP): No procede. 

 

Madrid.- El Viceconsejero de Asistencia Sanitaria, P.D. El Director General de Gestión 

Económico-Financiera y Farmacia (Resol.290/2015 de 30 de julio) Fdo.:Rafael A. Barberá 

de la Torre. 
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